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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR al responsable del Portal 
Institucional de lo Municipalidad Provincial de Rioja. lo publicación de lo presente 
resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, a la Gerencia de Inversiones 
realice la notificación de la presente Resolución a quien corresponda, cumpliendo con 
las formalidades de ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal. 
Gerencia de Administración y Finanzas. Gerencia de Inversiones y demás Gerencias. 
Oficinas y/o Unidades el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal 
disponer la Devolución por concepto de retención de Garantía de Fiel Cumplimiento a 
la empresa EL MUNDO DE LA INGENIERIA CA VF CONSULTORÍA & CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA SAC, por un monto ascendente a S/. 1,074.03 (Mil Setenta y Cuatro con 
03/100 Soles). importe que se hará efectivo una vez aprobada la presente liquidación 
de Obra. y a solicitud del Proveedor. 

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación de 
Consultoría de la Obra: "MEJORAMIENTO y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL PARA 
ATENCIÓN Al PÚBLICO EN El CENTRO POBLADO NARANJILLO, DISTRITO DE NUEVA 
CAJAMARCA, RIOJA - SAN MARTÍN", con CUI Nº 2320021. por un monto final de inversión 
que asciende a la suma de S/. 32,448.00 (Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Ocho con 00/ l 00 Soles). 

SE RESUELVE: 

Que estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden 
y en uso de las facultades otorgadas por el numeral 6) del Artículo 20º concordante con 
lo dispuesto en el Artículo 43º de la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades y 
demás normas pertinentes; 
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